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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 59/18-A4

*H20903536313*
H20903536313

JUICIO: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS c/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y
OTROS s/ DIFERENCIA SALARIAL - EXPTE N°: 59/18-A4.-

  Concepción, 07 de Diciembre de 2023.-RDLÁT

Acéptese la prueba ofrecida por la parte actora en cuanto por derecho hubiere lugar. A
los fines de la producción de la prueba de exhibición, intímese a la Daniel Ingeniera
S.R.L. y Maxitech S.R.L. para que en el término de CINCO DÍAS, exhiba por ante
Secretaría la documentación requerida por los actores: a) libro de registros de
remuneraciones; b) recibo de pago de haberes; c) comprobantes de pago y entrega de
ropa de trabajo 2009/2018; d) comprobante de pago de SAC 1° y 2° semestre de 2017; e)

cumplimiento con art. 103 del C.C, f) cumplimiento con art. 15 del C.C. año 2009 a 2018,
mes por mes; g) constancia de entrega de certificación de servicios y remuneraciones al
personal ocupado año 2009 a 2018; h) constancia de aportes y contribuciones Prev/Obra
Social/ART; i) nómina del personal bajo cobertura de A.R.T., mes por mes; bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 61 segundo párrafo del C.P.L. A tales efectos,
líbrese cédula al domicilio real.- RDLÁT
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